
Cerro Colorado, 30 de septiembre d€l 2021.

vtsTos:
El ¡nforme N. 077-2021-MDCCiSGP de fecha 29 de sept¡embre del 2021 emitido por la Sub Gerente de Presupu€slo so¡re

incormración parcial de saldos de balance y la Hoja d€ Coord¡nac¡ón N' 535-2021-MDCC-GPPR de fecha 30 de sepl¡embre del 2021

del Gerente de Planificación, Prgsupuesto y Racional¡zac¡ón

COilSIDERANOO:

eue, la Municipalidad conlorne a lo establecido sn el articulo 194'de la Constitución Polit¡ca del Estado y los articulos I y I

det Tituto preliminar de lá Ley Orgánicá de lvunicipalidad€s - Ley 27972 es 6l óIgano de gob¡erno promolor del desanollo local'.mn

Dersonorla iufidica de d€recho público y con plena capacidad para el cumplim¡ento d€ sus ñnes, que goza de autonomla po[lca'

económica y administraliva €n los asuntos de su comp€l€ncia

Oue, el numeral 50.1 d€l articulo 50" del Oec|8to Legislat¡vo N' 1{40 - Decreto Legislativo del S¡stema Nacional de

Presupuesto públ¡m estabtece que la incorporacion de mayores ¡ngresos públ¡cos. quo s€ generen como consecuencie d€ la

percepción de detenninados ingresos no previitos o supedores a los contemplados en.€l presupueth il1l'l 11,:t-':!?!:^t-l*l:1t:
resoljción del litular de la Ent¡¡ad cuando provien€n de: 3, Los saldos de balance mnstituidos por recursos l¡nancBros provenBnGs 0e

fuente de l¡nanc¡amionto dislinta a Re€ürsos Ord¡narios, qu€ no hayan s¡do utilizados al 31 d€ dic¡embre d€l ano fiscal Los saldos de

oaraniáion ,egisraoos fnancieramonle cuando se deteínine su cuantía y mantienen la linal¡dad para los que tueron asignados €n el

marco de las dispos¡ciones lsgalEs vigentes

Que, et numsrat 23.2 det arllcuto 23. de ta okecllva N' 007-2020-EF/50.0'! ',D¡fectiva para la Eiecución Pr€supuestafia'

aorobada mediante Resotución Oirsctoral N' 034-2020-EF/50.01 señala que'conforme al arliculo 50' d€l D€crelo Leg¡slativo 1440, los

i,i"i*, t.r-.-iir* oriiniosá n Gnte oe nnanciamienlo Recursos odinarios que no se hayan util¡zado al 31_de diciemble.del año

tscat mnsüfuyen saldos de balance y son feg¡sttados fnaE¡elam€nte cuando.ss d€tsÍnine su cuant¡a. Dufanle la el€cuoon

preiupuesra¡á, d¡ctros rcusos se po¿ián inoriiar, _srjetándose 
a los-llmites má(imos d€ incorporacjón que s€ aprueben mediante

'oecreió duprero, segú'n to edaUddo en et nu;eraLs02 del artldllo 50 del Decreto Legislativo N' 1'140.y se deslim¡ parafnanciar

la cfeación o modifcación d€ m8tás prssupuestarias d€ la snt¡dad, que r€qu¡eran mayor fnanciamiento, dentro del monto eslaol€cloo

en la PCA'.

oue, et numeGt 28.1 det arücuto 2g" d€ ta Dh€c{¡va N' 007-20m-EF/50.01 'Dkectlva para la Ei€cución Presupuestar¡a'

s€ña|aquelaaprobaciónde|aincofpore|Óod€mayorcsfocursos,seefectúaporR$o|uciónd€A|ca|dia,debiendoexpresar€nsL
parte considerativa el sustento lsgal y las molivaciones qu€ lo orlginan.

oue,medianteinformoN.0TT-2021-MDcc/sGPlaSUbGerentsdePr€supuesloin|omaque1ll9919lt1.i:'
requerimientos de divenas un¡dades ügÉnk;at m progtamedas en el pcsupussto lnslituc¡onal €s necesafio feal¡zar la Incqporaoon

illiüij. il]i.i .ü ¡iir.* oJ.pooli zozo * ir rbro 08 tmpuestos Munlcipales por g. 881,000 en el Presupuesto del Ejercicio

2021.

Pof las consid€facones expuestas y en eiercicio de las atf¡buciones que confbre la Ley Orgánica de l/lunicipalidades - Ley

27972:

SE RESUELVE:

Áñricur-ó pn¡u¡no, ¡ufoRtzAR la incorporac¡ón de mayores ingresos públicos provenientes de sa¡dos de.balance.del

eiercicjo fiscal ant€rior en et presupuesto lnittucional di la lllunicipalidad Distrital d€ Cero cololado del Departamento de Arequipa'

o;ra el año fiscal 2021 hasta por la suma de Si 884 000 de acuerdo al sQuiente detalle:

08 lmpusstos Mun¡cipales

1 IngresosPr€supuestarios

1.9 Saldos ds Balance

1.9 1.1.1 1 Saldos de Balance

MUNICIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

RESOLUCIÓN DE ALCALDIA NO I16 .2O2I.MDCC

fOTAL II{GRESOS

INGRESOS

5 Recursos Determinados

Sole3

884,000
884,000
884,000
884,000
884,000

884,000

884,000

S€cción Segunda : Instanc¡as oescenfal¡zadas

Pl¡ego : Mun¡cipalidad D¡strital de Cerro Colorado

5 Recursos Deteminados

todos Somos

Mariano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequ¡pa

Central Telefón¡ca 054-382590 Fax 054-254776
Págiña Web: www.municerrocolorado.gob pe - www mdcc.gob.pe

E-mail: ¡magen@municerrocolorado.gob.pe

CERRO COLORADO
Rumbo ol bicenfenorio



MUN]CIPALIDAD DISTRITAL

CERRO COLORADO

08 lmpueslos Municipales

9001 Accionésc€ntrales

3999999 Sin producto

Gestión administretiva
Planeam¡ento, gest¡ón y r€serva de contingencia

006 Gestión

0008 Asesoram¡ento y apoyo

2.3.199.199. 0lros bienes

23.27 .11 99. Serv¡cios d¡vsrsos
TOTAL PLIEGO 884,000

ARIICULO SEGUI{DO: ENCARGAR a ta Oficina de Secretaria General la notificac¡ón con la presonle a las un¡dad€s

orgánicas que conospondan y su erchivo conforme a Ley y a la Oficina de Tecnologias de la Informac¡Ón su publicaciÓn en la pág¡na

5000003
03

web de la instituc¡ón www.mdcc.gob.pe.

REGISTRESE, CO Ui{¡OUESE Y CUMPLASE.

884,000
884,000
884,000
884,000
884,000
884,000
884,000
442,W

M2,000

cotof, D0

ll.l ,

Todos Somos

Mar¡ano Melgar N" 5OO Urb. La L¡bertad - Cerro Colorado - Arequipa
Central Telefónica 054-382590 Fax 054-254776
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Rumbo ol bicentenorio


